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n. Brandy de 370, P. E. 22.09.81.2,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia
reductora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2D

Beaumé) y con graduación alcohólica adquiridasuper10r a 130

que se exporte, se podré. importar con franquicia arancelaria
la cantidad medida en lttros r decilitros de alcohol que resulte
de restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir
por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente a 2°
Beaumé), y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras
(equivalente a SO Beaumé) que se exporte, se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y deci
l1tros de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total
la cifra 9 y dividir por 0,96.

c> Por cada hectolitro de vino de má.s de 127 gramos de ma~
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé) qU~ se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la canti
dad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de di
vidir el grado alcohólico adquirido por 0.96.

d) Por cada hectolitro de brandY que se exporte se podrá
impC'rtar con franquicia arancelaria la cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alco·
hó!ico por 0,95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la VJfta y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposici6n podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las norm815 'previstas en el Decreto regulador de la cam
paila' vinícola~alcoholera, o, en su defecto, medJante el alcohol
de importación, .de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podré. la firma autorizada beneficiarse simul~

táneamente por cada operación de exportación de los dos pro
cedimientos de rep05ici6n,. a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebt~

das alcoh6l1cas que se aporte para solicitar los beneficios de
este régimen deberA ser unida al expediente de concesi6n e in
validada por el Organic;mo autorizan te.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importaci6n
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizaci6n y
ajustandose 8 sus términos seran sometidas 8 las Direcciones
Generales competent.es del Ministerio de Economía y Hacienda.
8 los efectos que,a las mismas correspondan:

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar 8e
rán aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paIses de destino de las exPortaciones Berán
aquellos con los que Espafta mantiene uimismo relaciones ca·
merciales normales -o en lo'; casos en que la ·moneda de pago
a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, sI lo estima oportuno, aut.orizar exportaciones
a los demé.s países. .

Las exportac:1.ones realizadas a partes del' territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn riel
régimen de trlLftco de perfeccionamiento activo en ané.logas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Deberé. indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de lr.npoTtación que el titular se acoge al régi
mel?- de tráBco de perfeccionamilmto activo. ·mencionando la dts~
pOSición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá conslgnarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamIento que se rea~

liza la operación bajo el sistema de reposición con franquicia
arancelaria.

Séptimo.-Las mercanc1as importadas en régimen de tré.ftco
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de oompro~
baci6n.

El ·plazo para solicitar las importaciones seré. de un afta a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es·
ta_blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanctas a importar con franquicia aran
celaria a que tiénen derecho las exportaciones realizadas podrlm
ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que e.l
cumplimiento del plazo para soltcltarlas.

Octavo.-8e otorga esta autorizaci6n hasta el 21 de a$'osto
de 1985, contados. partir de la fecha de su publtc:ación en el
«Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelaci6n a su cadu~

cidad.
No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde

el 9 de lunio de 1984 ha,sta la aludida fecha de publicaci6n en
el .Boletín Oficial del Estado_ podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se hayan hecho cons
tar en la lloencJa de exPortación Y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en tré.mite
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el arttculo antorior comenzarán a oontarse desde la fecha de'
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Noveno.-Con -objeto de obtener mejores condiciones comer~
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarlos del Té·
gimen de tráfico de' perfeccionamiento activo podr~n canalizar

sus compras al exterior total o parcialmente. a través .de entI
dades o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizad,-1"
por el Ministerio de Economfa y Hacienda y que acrediten la
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y
ejecución de la importaci6n.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de fU
competencia, adoptará las medidas que oonsidere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza,

Undécimo,-La Dirección General de EXpOrtación podrá dic·
tar las normas que esUme adecuadas para el mejor deseD\'al
vimiento de la presente autoriuclón,

Duodécimo.-EI régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden es continuación 'del
9ue tenja la firma .Bodegas MontulIa, S. :r\.-, según Orden de
19 de playa de 1972 (.Boletln Oficial del Estado_ de 9 de junIO>'
a efectos de la mención que en las licencias de exportación v
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régi·.
men ya caducado o de la ·solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1984 --P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de octllbre de 1984 por la que se auto
riza a u firma ..Antonio Nli.-rl,ez Terriza_ el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para 14 im
portación de alcohol eUlico vtnico )' la exportación
de vinos)' brandies:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Antonio Núftez Terriz.a
solicitando el régimen de tráBco de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohol eUlico vfnico y la exportación
de vinos y brandies, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genaral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma «Antonio Núilez Terriza., con domicilio
en Montealto,. Jerez de la Frontera (Cédiz) y NIF 31.457·280.
S610 se autoriza este tré.flco por el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Alcohol etfUco vínico sin desnaturalizar, de gradua·
c1ón 98-97", P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etflieo vínico sin desnaturalizar, de gradua-
ci6n 95-96". P. E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Vino JereZ:

1.1 Embotellado. P. E. 22.05.11.
1.2 A granel, P. E. 22.05.21.

11. Brandy de 36" a 4/11:

11.1 Embotellado. P. E.22.09.81.2.
11.2 A granel, P. E. 22.00.81.4.

Cuart,o.-A efectos. contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de vino con contenido en materias re·
ductoras de má.s de 8 gramos por' litro (equivalente a 2° Beau~

mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi
valentes a 8" Beaumé), que se exportE, se podré ImPortar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros. y deci·
litros de alcohol que resulte de restar de} grado alcohólico total
la cifra 9 y dividir por 0.96.

Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma~
terias reductoras por litro <equlvalente a 8" Beaumé), que se
exporte, se podré. importar con franquicia arancelaria, la can
tidad medida en litros y dedlitr"s de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirldo por 0,96.

Por cada hectolltro de brandy qUI3 se exporte se podrá im
portar. con franquicia arancelaria, la cantidad medtfla en Ji.
tros y decilitros de alcohol que rl?!<ulte de dividir su grado al
cohólico por 0.95.

No existen mermas ni suburoduct,os.
Los alcoholes importados serán siempre los aut.orizados por

el Estatuto de la Vll'a y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de ·las distintas bebidas exportadas.

La. reposici6n podrá hacene con a,}t;ohol nacional, de acuer
do con las norma-s previstas en el Decreto regulador de la 'tam·
paña vinfeola-alcoholera, o, en su defecto. mediante el alcohol
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1971, de .. de novIembre.

En nfngún caso podrá la.-flrma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de eXpOrtación, de los dos
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procedimientos de reposición. a c~yo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de loa vinos u otras bebi·
das alcoh6hcasque se aporte para aabel.tu los beneftclos de
este régimen. debera ser unida al expedlente de concesión e
invalidada por el Organismo autorizante. ,

QUlOtO.-LaS operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autortzación y
ajustándose a sus términos, seri.n sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mereaocia a importar
serán aquellos con los que.Espafta manUene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales 'o en loa casos en que la moneda de pago
a la exportación sea convertible,. pudiendo la Dirección Gene·
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exPorta·
ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas Íu.~ra del área aduanera ta.mbién 1>8 beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condi( iones que las destinadas al ext.ranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 1& decla·
ración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeocionamiento activo, mencionando
la dispo!"icián por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá conslgnarse nace·
sariampnte en la casilla de trá.fico de perfeccionamiento que
se realila la operación baio el sistema de reposición con fran·
qUiCl8 p.rancelaria. .

Septimo.-l as mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables. quedaran' sometidos al régimen fiscal de com
probación.

El plazo rara solicitar las importaciones será de un afio.
a partir de la fecha de las expor~aciones respectivas. según lo
esta~l-e( ido en el apartado 3.6 de la Orden de la. Presidencia
del Gobierno d.to 20 de noviembre de 1975.

Lag cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria. a que tienen derecho las exportaciones realizadas.
podrán ~er acumuladas. en todo o en parte. sin mAs limita
ción que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

- Octavo -Se otorga esta autorización hasta el 21 de julio
de 1985. contadu a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletio Oficial del Estado-, d~blendo el interesado. en su
C86(), solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado des·
de el 21 de iulio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación
en el cBoletin Oficial del Estado- podrán acogerse también a
los benpficios correspondientes, siempre que se hayan hecho
CGnstar en la licencia de exportación y en la restante docu·
merotación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramIte su resolución. Para estas exportadones lOS plazos se·
ñalados en el articulo anterior. comenzarán a contarse desde
la fechi;l de publicación de esta. Orden en el .Boletin Oficial
del Estado_.

Novpno -Con objeto de obtener mejores condiciones comer~
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarlos del
régi m "n de tráfico de perfeccionamiento activo podrán· canali
zar sus compras al exterior, total O parcialmente. a través de
entictades o agrupaciones de exportadores debidamente autori
zadas por el Minititerio de Economia y Hacienda y que acre
dit¡:o.n la cesión del dElrecho a efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importación.

Dóci mo -La Dirección General de Aduanas, dentro de su
compHencia. ~.doptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del rtgfmen de tráfico de
perf E;ccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
viln:ento de la presente autorización.

Ouodocimo.-El régimen de triftco de perfeccionamtento
activo que se autoriza por la presente Orden es continuación
del que tenl,a la firma .Antonio Nú.ftez Terriza., seg1ín Orden
de 3 d€ ¡UllO de 1975 (.Boletin Oficial del Estado_ del 211 a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré·
gimen ya caducado o de la solicitud de su prolTOga.

L(l que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos adoso .
Madrid. 4 de octubre de· 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que 'e auto
rtza a la firma .Vlns Font, S. A .• el régimen de trá
ftco de perlecclonamiento activo pera la importa.
ción de alcohol ettlico vtnico y la .xportactón M
vino,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido por la Empresa .Vine Font, S. A.• , soli-

citando el régimen de tranco de perfeccionamiento activo para
la importación de a.loohol etílico v1nico ., la exportación de
vinos, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado J propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol.

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecc1ona~
mIento activo a 1& firma .Vins Font, S. A._, con domlcillQ en
Vilafranca del PenedéstBarcelon'a), y NIF A-oa663569. Sólo se
autoriza este tráfico por'el sistema de reposlc1án con franqu1·
cia arancelaria .

Segundo. - Las mercanC1R.8 de importación serán 1&8 si·
glllentes:

1. Aicohol· eUlico vin1ro sin desnaturalizar, de graduación
posición estadistica 22.05.59.

2. Alcohol etílico vinico sin desnaturaUzar, de graduación

Tercero.-Los productos de exportación serán los s~entes:

1. Vino blanco sin D. O .• de graduación alcohólica 15.3"'.
P. E. 22.05.69,

n. Vino generoso, de graduación alcohólic~ 19,1°.- posición
estadística. 22.05.29.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia re
ductora inferior a ocho gra. por litro (equivalente a 2° Beau·
méJ ., con graduación alcohólica adquirida superior a 130, que
se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte
Q.e restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir
por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materlas
reductoras de más de ocho gra. por litro (equivalente a 20 Beau~

mé), y sin exceder de 127 grs. en materias reductoras (equi~

valentes a 8° Beaumé). que se exporte, se podrá importar con
franquicia arancelarla la cantidad medida en litros '1 decilitros
de alcohol que resulte de· restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0,96.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Vida 'J del Vino 'J de los Alcoholes para la
elaboraci6n de las distintas bebidas exportadas.

La reposición ,podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las nonnas previstas en el Decreto regulador de la
campaiia vinicolA-alcoholera o, en su defecto. mediante el
a.lcohol de importa<::iOn. de acuerdo con las normas del De
creto 2758/1971, de -4 de noviembre.

En ningú:Q oaso podré. la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación de 101 dos
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación
aduanera acreditativa de la exP:Ort8ción de los vinos u otras
bebidas alcohólicas que se aporie para solicitar los beneficios
de este régimen deberA ser unida al expediente de concesIón
e inval1dada por.: el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de e~ottación .,de: importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización. .,.
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economia y Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán aquellos c.on los que España mantiene relaciones oomer
cisles normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene. asimismo, rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible. pudiendo la Olree-
ción General de Ex.portación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional .
situadas fuera del área aduanera también. se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
ccndiciones que las destinadas al extranjero.

Deberé indicarae en la correspondiente caailla de la decla
ración o licencia de importación que el titular S8 acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignan. neoes&
riamente en la casI na de trAfico de perfeccionamiento que se
realiza la operación bajo el sistema de reposición oon franqui~

cia arancelaria.
Séptimo.-W mercancías Importadas en réB!men de tráfico

de perfeccionamiento ac.tivo, asi como los productos termina-
dos exportables. quedaran sometidos al régimen fiscal de coma
probación.

El plazo para soliettar las importaciones ser6. d. UD aAo. a
partir de la fecha de laa. exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apa.rtado 3.6 de 1& Orden de la Presidencia
dl;ll Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

•


